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CAPÍTULO 6 

 

COOPERACIÓN 

 

 

ARTÍCULO 256 

 

1. Las Partes acuerdan cooperar con el fin de apoyar la implementación de los compromisos y 

obligaciones asumidas en virtud del presente Título. 

 

2. Con sujeción a lo dispuesto en el Título XIII (Asistencia técnica y fortalecimiento de 

capacidades comerciales), las áreas de cooperación incluyen, pero no se limitan a las siguientes 

actividades: 

 

(a) intercambio de información sobre el marco jurídico relativo a los derechos de propiedad 

intelectual y las normas pertinentes de protección y observancia, así como el intercambio de 

experiencias entre la Parte UE y cada País Andino signatario sobre los avances legislativos; 

 

(b) intercambio de experiencias entre la Parte UE y cada País Andino signatario sobre la 

observancia de los derechos de propiedad intelectual; 

 

(c) el fortalecimiento de capacidades, y el intercambio y capacitación o formación de personal; 

 

(d) la promoción y la difusión de información sobre los derechos de propiedad intelectual, en, 

inter alia, los círculos empresariales y la sociedad civil, así como la sensibilización pública de 

los consumidores y de los titulares de derechos; 
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(e) aumento de la cooperación institucional, por ejemplo entre las oficinas de propiedad 

intelectual; y 

 

(f) promoción activa de la sensibilización y educación del público en general sobre las políticas 

de derechos de propiedad intelectual. 

 

 

ARTÍCULO 257 

 

Subcomité de Propiedad Intelectual 

 

1. Las Partes establecen un Subcomité sobre Propiedad Intelectual para hacer un seguimiento de 

la implementación de las disposiciones del presente Título. Este Subcomité se reunirá al menos una 

vez al año, salvo que las Partes acuerden algo distinto. Dichas reuniones se podrán realizar a través 

de cualquier medio acordado. 

 

2. El Subcomité sobre Propiedad Intelectual adoptará sus decisiones por consenso. Este 

Subcomité podrá adoptar sus reglas de procedimiento. El Subcomité de Propiedad Intelectual será 

responsable de evaluar la información referida en el artículo 209 y de proponer al Comité de 

Comercio la modificación del Apéndice 1 del Anexo XIII (Listas de indicaciones geográficas) 

relativo a indicaciones geográficas. 


